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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

ANEXO II (a)

DECRETO 89/2022, DE 24 DE MAYO, POR EL QUE SE ACEPTA LA AFECTACIÓN POR MUTACIÓN DEMANIAL
EXTERNA, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA, DEL INMUEBLE SITO EN PLAZA JUAN CASSINELLO, 3 DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A
LA CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INTERÉS PÚBLICO SMART GREEN CUBE AGRIDOMO Y
SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Informe de compatibilidad urbanística de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio en Almería, de fecha 1 de febrero de 2022.

2 Informe de valoración de cargas, de fecha 14 de febrero de 2022.

3
Certificado del titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería
en  el  que  hace  constar  que  el  inmueble  figura  inscrito  en  el  Inventario  Municipal  de  Bienes
Inmuebles con carácter de Dominio Público, de fecha 15 de febrero de 2022.

4 Memoria económica y de repercusión social, de fecha 24 de febrero de 2022.

5
Certificado del Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, de
aprobación del expediente de mutación demanial externa a la Junta de Andalucía del inmueble
sito en Plaza Juan Cassinello 3 de la localidad, de fecha 11 de marzo de 2022.

6

Certificado del titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería
en el que se hace constar que el expediente de mutación demanial externa a la Junta de Andalucía
del inmueble sito en Plaza Juan Cassinello 3, se ha tramitado de conformidad con lo preceptuado
en la normativa local de aplicación, de fecha 11 de marzo de 2022.

7 Propuesta de afectación por mutación demanial de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de fecha 28 de marzo de 2022.

8 Informe de la Asesoría Jurídica, de fecha 22 de abril de 2022.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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